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liquidación), acordó en sesión celebrada el día 20 de no-
viembre de 2008, disolver la compañía por la causa esta-
blecida en el artículo 104.1.b) de la vigente Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y simultáneamente 
ceder a su socio único «Ruiz Nicoli Líneas, S.A.», con 
domicilio en Madrid, calle Alameda, 22 ,esquina San 
Blas 5, con CIF A/79127825, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Madrid al tomo 18.350, libro 0, folio 10, sección 
8, Hoja M-96.389, la totalidad de los Activos y Pasivos 
de la compañía.

Se hace constar que tanto los acreedores de la socie-
dad cedente como los de la sociedad cesionaria tienen 
derecho a la obtención del texto íntegro del acuerdo de 
cesión, así como a oponerse a la cesión en el plazo de un 
mes desde el último anuncio publicado, en las mismas 
condiciones y con los mismos efectos previstos para el 
caso de fusión.

Tras la citada cesión se formuló el Balance final de la 
liquidación, que fue igualmente aprobado por el socio 
único y que se reproduce a continuación de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 118 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada:

Euros

Activo

Socios deudores por cesión................... 3.602,29

Total activo: ............................ 3.602,29

Pasivo

Fondos propios...................................... 3.602,29

Total pasivo: ........................... 3.602,29

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Liquidador 
único, Juan de Andrés-Gayon Wolff.–67.412. 

 SAGABELL, S. L.
(Sociedad escindida)

ARRENDAMIENTOS BELLBAR, S. L.
PRODUCCIONES

PLANETA BAOBAB, S. L.
SAGABELL, S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva 
creación)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artícu-
lo 254 del mismo texto legal, se hace público que la Junta 
General de «Sagabell, Sociedad Limitada» celebrada en San-
lúcar de Barrameda, el 11 de noviembre de 2008, ha aproba-
do su escisión total, siendo sociedades beneficiarias las mer-
cantiles «Arrendamientos Bellbar, Sociedad Limitada», 
«Producciones Planeta Baobab, Sociedad Limitada» y la so-
ciedad que sucederá en la denominación a la sociedad escin-
dida, con la consiguiente extinción sin liquidación de la socie-
dad escindida y transmisión en bloque de su patrimonio, a 
título de sucesión universal, a las sociedades beneficiarias ci-
tadas. Se acuerda la escisión conforme al proyecto depositado 
en el Registro Mercantil de Cádiz. Se hace constar, de modo 
expreso, el derecho que asiste a los socios y acreedores de la 
sociedad escindida de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del balance de escisión, así como el derecho de 
oponerse a la misma en los términos previstos en los artículos 
166, 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sanlúcar de Barrameda, 11 de noviembre de 2008.
Administrador único, Francisco Bellido Pavón.–65.847.

y 3.ª 21-11-2008 

 SALDOCO, S. L.

Declaración de insolvencia

Por el Juzgado de lo Social n.º 1 de Navarra, publica 

que en la ejecución 75/08 seguida contra la empresa Sal-

doco, S. L., se ha dictado auto de fecha 6 de octubre de 

2008 por el que se ha declarado la insolvencia provisio-
nal de la mencionada empresa por importe de 5.722,25 
euros de principal.

Pamplona, 7 de noviembre de 2008.–Rosa María Va-
lencia Ederra, Secretaria Judicial.–65.861. 

 SERVICLEM, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

YALECAR, S. L. U. 

PLATAFORMAS AÉREAS CLEM, S. L. 

PLATAFORMAS AÉREAS 
ALICANTE, S. L. U. 

YALETRUCK, S. L. U. 

CLEMALQUILER, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
Acuerdo de fusión simplificada

De conformidad con la legislación vigente, se hace 
público que la Junta general extraordinaria y universal de 
«Plataformas Aéreas Clem, Sociedad Limitada» y el so-
cio único de las restantes sociedades constituido en Junta 
general extraordinaria, acordaron con fecha 30 de junio 
de 2008 su fusión mediante la absorción por parte de 
«Serviclem, Sociedad Limitada Unipersonal» del resto 
de sociedades, con disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas y traspaso en bloque a título univer-
sal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen sus patrimonios a la sociedad absorbente, y 
sin ampliación de capital social de la sociedad absorben-
te, por ser el socio único de la sociedad absorbente, direc-
ta o indirectamente, titular del 100 por 100 del capital de 
las sociedades absorbidas, todo ello en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los Ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y deposita-
do en los Registros Mercantiles de Valencia y de Caste-
llón.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos, 
242.º y 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que asiste a los acreedores y socios de 
las sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo de 
fusión, así como el Balance de Fusión, pudiendo ejercer 
los acreedores de todas las sociedades el derecho de opo-
sición en los términos establecidos en el artículo 166.º de 
la citada Ley, en el plazo de un mes, contado desde la 
fecha en que se publique el último anuncio del acuerdo 
de fusión.

Chiva (Valencia), 19 de noviembre de 2008.–El Admi-
nistrador único de «Serviclem, S.L.U.», «Yalecar, 
S.L.U.», «Plataformas Aéreas Alicante, S.L.U.», «Yale-
truck, S.L.U.» y «Clemalquiler, S.L.U.», José Jaime No-
guera Capdevila y los Administradors solidarios de 
«Plataformas Aéreas Clem, S.L.», José Jaime Noguera 
Capdevila, Javier Gómez González y Rosa Noguera 
Mota.–67.408.  1.ª 21-11-2008 

 SIA ABRASIVES ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ABRASIVOS SAGA,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

 Unipersonal
(Sociedad abosorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales Universales de Sia Abrasives España, Socie-
dad Anónima Unipersonal y Abrasivos Saga, Sociedad 

Anónima Unipersonal, celebradas ambas el día 14 de No-
viembre de 2008, han acordado por unanimidad la fusión de 
ambas sociedades mediante la absorción por Sia Abrasives 
España, Sociedad Anónima Unipersonal de Abrasivos 
Saga, Sociedad Anónima Unipersonal, con la integración en 
la sociedad absorbente del patrimonio íntegro de la sociedad 
absorbida que se disuelve y extingue sin liquidación, todo 
ello conforme al Proyecto de Fusión suscrito por la Admi-
nistración de ambas sociedades y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el día 10 de Noviembre de 2008. La 
fecha a partir de la que las operaciones de la sociedad absor-
bida han de considerarse realizadas a efectos contables por 
la sociedad absorbente es la de 1 de Octubre de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión y de los balances de fusión, 
así como el derecho de los acreedores que se encuentren 
en el supuesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas de oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
a contar desde la última publicación del acuerdo de fu-
sión y en los términos y con los efectos legalmente pre-
vistos.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–El consejo de ad-
ministración, D. Rolan Marcel Eberle, D. Kurt Lehmann 
y D. Gerhard Mahrle.–66.723. y 3.ª 21-11-2008 

 SMARTWORXX CONSULTING 
INTERNATIONAL, S. A.

Doña Silvana Buljan, en su calidad de Administradora 
Solidaria y Presidenta, convoca Junta General Extraordi-
naria para el día 22 de diciembre de 2008 en primera y 
para el día 23 de diciembre de 2008 en segunda convoca-
toria a celebrar, en ambos casos, a las diez horas en Ma-
drid, Calle Bárbara de Braganza, 11, 1.º, con el siguiente    

Orden del día

Primero.–Verificación acerca de la imposibilidad de 
conseguir el fin social de la sociedad, en su caso.

Segundo.–Verificación del bloque de órgano de admi-
nistración de la sociedad, en su caso.

Tercero.–Modificación de la denominación social, en 
su caso.

Cuarto.–Disolución de la compañía, en su caso.
Quinto.–Acuerdos sobre renuncia, cese y nombra-

miento de administradores o liquidadores, en su caso, y 
modificación, en su caso, del sistema de administración.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades, en su caso, para 

la formalización, ejecución e inscripción de los acuerdos 
adoptados por la Junta General.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión.

Los accionistas podrán solicitar de los administrado-
res, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día, las informaciones o aclaraciones que estimen preci-
sas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–Doña Silvana 
Buljan, Administradora Solidaria y Presidenta.–67.364. 

 SODIGEI, SOCIEDAD 
DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

Y GESTIÓN DE INVERSIONES, S. A.

El Administrador Unico de la Sociedad, convoca Jun-
ta General Extraordinaria de accionistas a celebrar en el 
domicilio social sito en Tavernes Blanques (Valencia), 
Carretera de Alboraya sin número, el próximo día 22 de 
diciembre de 2008 a las once horas en primera convoca-
toria, y el día 23 de diciembre de 2008 a las once horas en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Adopción de medidas tendentes a la finan-
ciación del Grupo Sodigei y garantías a prestar por el 
Grupo Sodigei, en su caso.


